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M A N IF IE S T O D E IS ID R O L . E S C O BO S A A L PU E BL O SO N O R E N S E
(M A Y O D E 1912)

M A N IF IE S T O A L PU E BL O SO N O R E N S E

E n momentos en que me v oy á lanzar á la lucha nuev amente persiguiendo los

ideales de L ibertad y Justicia puedo asegurar que llev o el corazón oprim ido por
carecer de f rases con que explicar la necesidad imperiosa que ex iste de derrocar

al corrompido G obierno de F rancisco I. M adero. L lev o el corazón oprim ido por
que quisiera hacer comprender con una sola palabra á todos mis compañeros de

armas en la rev olución M aderista, y á esos v alientes y abneg ados soldados
f ederales que constituy en el orgullo de mi querida P atria, que ni y o ni m is J ef es

superiores, ni nuestro último soldado, somos personalistas ni nos lanzamos á la
R ev olución por f av orecer intereses personales. P retendemos derrocar el G obierno

de M adero, por indig no, por incumplido, por f alto de patriotismo y f alto de
g ratitud para aquellos que lo encumbraron al poder, en donde mientras con los

de su f amilia y demás cómplices goza, escucha impáv ido las continuas noticias
de f usilam ientos, de combates desastrosos, de encarcelamientos arbitrarios y de

toda clase de crímenes horribles que diariamente menguan las fuerzas de nuestra
hermosa P atria, que exhibe con mancha deshonrosa la A dm inistración M aderista

� V ergüenza y oprobio� , pero lección suprema para el porv enir.
A nhelo hablar mucho; quisiera hacer comprender á todos y cada uno de los

J ef es, O f iciales y soldados, que aún se hallan al serv icio del inf ame M adero y
bajo la presión del bandido G ay ou, bribón que ha sabido aterrorizar á todo un

E stado con su cadena de crímenes y amenazas; quisiera hacerles comprender que
nuestra guerra no es contra el elemento sano, que no la guían instintos deprav ados

ni la mantienen esperanzas de lucro personal. Q ueremos el derrocamiento de
M adero y con él el de los de su clase y y a libres de semejantes monstruos dejar

al pueblo en libertad por primera v ez para que elija sus mandatarios.
L as autoridades prov icionales que se establezcan tendrán que respetar la

v oluntad del pueblo, y v elar por el cumplim iento en todas sus partes del P lan de
S an L uis, con sus reformas de T acubay a.
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E n esta v ez ningún soldado será desarmado y todos percibirán el f ruto de sus
serv icios y de sus v ictorias.

Q uisiera hacer comprender á m is queridos compatriotas, que no es acto de
patriotismo def ender á F rancisco I. M adero, de tan mala memoria para nuestra

P atria. Por él, v einte m il v idas se han perdido; por él inf inidad de personas ex isten
en la orfandad y en la v iudéz entregadas al más cruel abandono y otras muchas en

inmundos calabozos y en tristísimos destierros, en tanto que inumerables más
caen v íctimas de la horrorosa ley de suspensión de g arantías, que tan bien sienta

á ese f amoso cuadro especial del G obierno M aderista que perf ectamente se supo
retratar con la promulgación de esa terrible ley , como si la supresión de un hombre

sig nif icara la destrucción de la g randiosa idea de un Pueblo que pide el
cumplim iento de la ley .

P or causa de M adero casi todo el E jército F ederal se ha destrozado, todo el
país se encuentra en las más lamentables condiciones y lo más grav e del caso es

que se hay a sin fuerzas para resistir al coloso del N orte, que no nos retira su
m irada de águila y que nos tiene demostradas sus atrev idas intenciones, á las que

quizá desea darles tregua m ientras term inamos la obra de destrucción trazada por
M adero, á f in de encontrarnos cada día más débiles.

N ecesario es v er claro: á todas luces está demostrado que los rev olucionarios
seguimos el impulso del pueblo, del pueblo que clama justicia enmedio de la

terrible decepción producida por los actos de F rancisco I. M adero. L a rev olución
es del pueblo, el pueblo la hace por que es él el que ha suf rido las consecuencias

de un mal G obierno cuando soñaba con los prometidos benef icios del f also
apóstol de P arras.

P ara M adero ¿ que importa que millares de mex icanos perezcan de m iseria en
territorio ex tranjero? ¿ qué le preocupa á M adero que otros tantos pululen en el

país en las m ismas condiciones? ¿ Q ue le ha preocupado á ese M adero la cuestión
de huelg as?

E n todas esas huelgas M adero ha justif icado su adhesión á los capitalistas y
con ello su av ersión á los necesitados.

P or último, ¿ qué jef e maderista ha gozado desinteresadamente, en S onora, por
ejemplo, de las consideraciones del gobierno de M adero?

N o recuerdo de ninguno, sólo sé que M ay torena (que acaba de perder su poco
prestig io por hacerse cómplice del pícaro G ay ou), R andall, P ujol, P lank y toda

la camarilla de plutarcos, que jamás prestaron serv icios á la rev olución, sin
embargo de ser hoy los �maderistas más bravos de la N ación� , f ueron los
hombres que M adero tenía que necesitar en su crítica situación, como instrumen-
tos de sombra unos y otros como simples ejecutores. ¡O h, la L ey M arcial! , tú
que f ormas el sublime ideal de esas f ig uras inf ernales cierra por piedad tus pág inas
f ascinadoras para que sean abiertas sólo cuando los que te manejan hoy con tanto
denuedo comparezcan antes sus jueces.
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C ompañeros de armas sigamos al pueblo, unamos nuestras fuerzas para log rar
tener un G obierno justo y honrado y para poder repeler en su caso alg una intentona
de Inv asión E x tranjera.

Q ue el pueblo haga la elección de nuestros mandatarios y nosotros sostendre-
mos al pueblo.

Q ue sean pref erentemente utiliz ados los serv icios de todos los compatriotas
que ay uden en esta honrosa campaña y que mueran esos seres corrompidos que
tratan de sostener la tiranía.

N o puedo citar más noble y patriótico ejemplo que el del inv icto G eneral
P ascual O rozco, á quien desde la opulencia donde se hallaba, disf rutando de altos
honores y consideración del G obierno, descendió hasta el pueblo para decirle
estas palabras, y o las oí: � Pueblo g lorioso, si F rancisco I. M adero ha olv idado
tus inmensos sacrif icios sin acordarse jamás de sus compromisos para contigo,
y o no los olv ido; si M adero es ing rato contig o, y o no lo soy , y si F rancisco I.
M adero no ha cumplido todas las promesas que encierra el P lan de S an L uis
P otosí, y o buscaré quien las cumpla, por que y o te he of recido que se cumplirían,
al inv itarte á la rev olución. D ejo, pues esa f alsa opulencia, ese odiado círculo de
aduladores, ese G obierno sin patriotismo y v engo á ti para of recerte gustoso mi
ay uda para derrocar ese mal G obierno, porque á nosotros, que lo elev amos
compete en may or g rado su caída� .

¡ C uánto sentirá después todo aquel inf ame que se ha atrev ido á decir que el
G eneral O rosco es un traidor, sin reconocer su grav e error oportunamente!

E l traidor ha sido M adero, por que ha interrumpido la rev olución con su torpe
pacto de C iudad Juárez .

Inv ito á mis compañeros, á m is compatriotas, á m is amigos de nobles
sentim ientos á que se unan á la causa liberal, y y o les abriré los brazos gustoso,
seguros de que por ellos haré cuánto merezcan en justicia y daré también sus
ascensos á los que sean acreedores á ellos.

E spero, pues, que el patriotismo llev ará á mi lado muchos correlig ionarios y
que la luz alumbrará en todos los cerebros, haciéndoles comprender que derramar
la sangre hermana por el sostenim iento de un G obierno indig no, no es hacerlo
por patriotismo, sino con miras deprav adas.

U námonos y nombremos nuestro G obierno.
R ecordad, J ef es M aderistas é G ay ousistas, que el día que el G obierno no os

necesite os pesará lo que á los v alientes J ef es R omero y A rv izu, que murieron
m iserablemente en A rizpe, en pago de sus importantes serv icios prestados á la
rev olución: que os pasará lo que al C apitán C arlos V éjar que fué muerto
inf amemente sin que el matador recibiese castigo, sino la recompensa de una
P ref ectura, donde estará listo para otro mandado. Q ue os pasará lo que al
infortunado José M aría H errera, J ef e que también prestó buenos serv icios y que
recibe el pago de ellos recluído en una asquerosa prisión. F ijaos soldados
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maderistas en que ese G obierno inf ame á quien serv is, sólo se aprov echa del
P oder para sí y los suy os y que está rodeado de C ientíf icos y de podredumbre,
derrochando en banquetes y en un colosal ejército de espionaje (v il papel) los
intereses nacionales, m ientras v osotros exponeis v uestras v idas haciendoos insen-
siblemente cómplices de tan crim inosos actos. R ecorred la historia de M éx ico y
encontraréis que jamás un soldado del E jército F ederal ha desertado para
traicionar al G obierno y f ijaos luego en las recientes deserciones de T epio
v erif icadas por las fuerzas del O ctav o Batallón. ¿ Por qué será? Por que esos f ieles
soldados acaban de comprender, que su deber es serv ir á su Patria, engrandecerla,
honrarla y no á un G obierno que los destruy e y los hum illa por la sola ambición
de gozar del poder con su f am ilia.

A las armas compatriotas, no os arredreis con los pelig ros que of rece de
momento nuestro seguro triunf o, sed como y o que me siento contento y f eliz que
si muero en el campo de batalla quedaré satisf echo de haber cumplido con mi
deber.

Q ue el pueblo sea libre, que los pobres encuentren por f in abrigo en el G obierno
y que la Justicia brille en todo su esplendor.

L ibertad, R ef orma y Justicia. - C ampamento en S onora, D istrito de M agdalena,
M arzo de 1912.

A las armas, pues, os inv ita con f é ciega el C oronel en Jef e,

Isidro L . E scobosa
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M A N IF IE S T O D E L O S C .C . G E N A RO A M E Z C U A Y E D U A RD O F U E N T E S ,
C A N D ID A T O S L IB E R A L E S P A R A D IP U T A D O S , P R O P IE T A R IO
Y SU PL E N T E , A L C ON G RE SO D E L A U N IÓ N PO R E L D IS T R IT O

D E T E H U A C Á N , A L O S C IU D A D A N O S D E L M ISM O
(JU N IO D E 1912)

L a v ergonzosa tiranía que el G eneral D íaz ejerció sobre el P ueblo M ex icano
durante un tercio de sig lo, def raudando los intereses y las ideas de los liberales
que lo elev aron al poder, impidió que durante ese tiempo se ejercitaran los
derechos políticos. H oy en la g loriosa R ev olución de N ov iembre hecha a costa
de tanta sangre de hermanos, ha reconquistado el ejercicio de esos derechos, se
impone la necesidad de impedir que una nuev a tiranía se entronice sobre el pueblo
y el único modo de impedirlo, es def ender celosamente el ejercicio de aquellos
derechos políticos.

L a dolorosa experiencia de la pasada adm inistración, demuestra aquella v erdad
y oblig a a los C .C . á ser cautos en la elección de personas que han de representarlos
en el C ong reso N acional.

L os más bellos programas de G obierno, son letra muerta si no tienen como
sostén principal, ante todo la honradez y luego la buena f e, el patriotismo y la
intelig encia de los que formulen esos programas. O s inv itamos pues á ex am inar
con escrupulosa atención los antecedentes personales de aquellos á quienes v ay ais
á conf iar ese altísimo honor y esa tremenda responsabilidad, de que responderán
ante el T ribunal de la H istoria y ante la opinión de sus comitentes.

N osotros, aunque hum ildes, nos creemos sin mancha en nuestra v ida priv ada
y pública y por eso nos atrev emos á aspirar á aquel puesto. E n el caso de que se
nos conceda, PRO T E S T A M O S S O L E M N EM E N T E PO R N U E S T RO H O N O R , por el honor
de nuestros padres y sobre todo, por el honor de nuestra P atria, que procuraremos
realizar los siguientes propósitos:

1º P rocurar la IN M E D IA T A R E S T IT U C IO N de los f undos y ejidos de los pueblos,
así como sus montes y aguas, por todos los medios posibles, rápidos y v iolentos,
tanto como lo requiera el hambre de tierras que ha sido el principal móv il de la
rev olución pasada.

2º P rocurar el aumento del salario de los trabajadores del campo para que sea
proporcional á sus necesidades, porque los salarios miserables que hoy tienen,
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no bastan para satisf acer esas necesidades y los tiene sumidos en una m iseria é
ig norancia que es de hecho la esclav itud, de la que procuramos libertarlos.

3º H acer que la justicia ampare por igual á todos los ciudadanos suprim iendo
las escandalosas pref erencias que hoy tiene para con los poderosos y que se
supriman también las J ef aturas Políticas, principal instrumento de la tiranía,
ejerciéndose los cargos políticos por los P residentes M unicipales, electos libre-
mente por el Pueblo como consecuencia de esa justicia y de esa ig ualdad ante la
L ey . C ombatiremos el sistema de lev as y consignaciones al serv icio de las armas.

4º O bligar al E stado á que imparta la instrucción y la educación elementales
á todos los habitantes, porque son esas enseñanzas la única base para el ejercicio
de los derechos políticos.

5º C umplir en f in, con los demás ideales del P artido L iberal, constantes en su
P rograma, que enarbola como bandera heredada de nuestros may ores, la g loriosa
C onstitución de 57 y las L ey es de R ef orma.

S omos parcos en prometer, porque el progreso marcha lentamente, pero lo
que anunciamos en los 5 puntos precedentes es un conjunto de necesidades tan
imperiosas, que de no ser cumplidas, dejarían sin objeto la rev olución que
eng endró el G obierno actual; continuaría la anarquía, hoy por desg racia reinante
y dejaría en pie el g ermen de f uturas rev oluciones.

N o se nos oculta que para conseguir el excelso f in que nos proponemos,
tendremos que librar batallas tremendas contra todos los enemigos de la P atria
que, con la ay uda del antiguo rég imen la tiraniz aron y oprim ieron; enem igos tanto
más temibles, cuanto que conserv an aún en su poder las f abulosas f ortunas que
labraron á costa de los menesterosos, es decir, tienen el inmenso poder corruptor
del dinero y quiz á una gran cantidad de inf luencia social que rápidamente están
reconquistando; pero nosotros tenemos en cambio, el patriotismo de todos
nuestros conciudadanos, que ha despertado súbitamente de su largo sueño, á la
ev ocación del A póstol de la D emocracia, que supo comprender la razón del
hambre de tierra y justicia; que supo prometer los remedios y esperamos sabrá
cumplir sus promesas. C ombatiremos pues con toda clase de elementos reaccio-
narios porque la relig ión es hoy sólo un pretex to de política conserv adora que
sostiene sus priv ileg ios, y a con el pretex to relig ioso, y a con la inf luencia
científ ica, y a con el poder de su oro.

E xpuestos estos propósitos, sólo nos resta reiterar nuestras promesas á nuestros
f uturos com itentes, si se sirv an honrarnos con su conf ianza.

R E F O RM A , L IBE R T A D Y JU S T IC IA .

T ehuacán, junio de 1912.

G enaro A mezcua. E duardo F uentes
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L A L BE R T O C A R R E R A T O R R E S
(JU N IO D E 1912)

A mis am igos siempre estimados y f inos hermanos, los tamaulipecos del distrito
de T ula y demás pueblos del estado.

L a rev olución acaudillada por el A póstol de la D emocracia, don F rancisco I.
M adero, f ue y será un hecho positiv amente g lorioso y sublime, impuesto por la
enérg ica v oluntad de la opinión incontrastable de un pueblo hoy libre y soberano,
que f irme deseaba, disf rutar legalmente de los benef icios que proporciona la
sag rada libertad, la justicia y la democracia; que el tiránico capricho de un v iejo
G eneral �Porf irio D íaz� se proponía hacerle eternamente imposible. P ara el
� cumplim iento� de los principios iniciados por esa g rande y colosal empresa
nacional, es imperiosamente necesaria la armoniosa colaboración y ay uda de todos
los ciudadanos mex icanos, tanto más cuanto que, hoy que se aprox iman las
elecciones de D iputados y S enadores al H . C ong reso de la N ación y M ag istrados
de la S uprema C orte de Justicia de la N ación.

A nte el of recim iento que hiciéronme v arios de aquellos ciudadanos, m is
hermanos los tamaulipecos, respecto de mi candidatura como D iputado P ropie-
tario al H . C ongreso de la N ación por el D istrito de T ula, (m i tierra natal), como
m i S uplente don L uis E . R endón, guiado por los más f irmes, puros y legales
deseos de ay udar a m is hermanos, los tamaulipecos, especialmente v elar por el
bienestar y tranquilidad más brillante desde mi siempre estimado pueblo bajo
(sirv ientes de jornaleros), hasta m i apreciada y noble clase media, (obreros, etc. ),
así como contribuir ef icazmente al más v erdadero prog reso no sólo de los pueblos
del citado D istrito de T ula, sino de los demás del E stado, he resuelto term inan-
tem ente lanz ar m i C andidatura y � recom endar� para S enadores, inde-
pendientemente de las discusiones de todo partido, como P ropietario e ilustrado
y respetable señor don Pedro G utiérrez A guilar, y S enador S uplente el honorable
caballero don C ristóbal M ontiel, personas éstas que contribuy eron conmigo al
triunfo de la pasada rev olución, ay udándome desde antes del 28 de nov iembre de
1908, cuando el dictador Porf irio D íaz lanzó sobre mí y mis partidarios las fuerzas
federales.
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C omo miembro que soy del G ran P artido C onstitucional P rog resista, m i
programa y el de m is recomendados G utiérrez A . y M ontiel, es y será para siempre
el de este P artido.

L a amistad con que me ha honrado el señor don F rancisco I. M adero, actual
P residente de la R epública, me f acilitará a mí y a mis recomendados los medios
legales y por la v ía recta, para g estionar a todo trance la dev olución de los ejidos
a los pueblos; la repartición de terrenos a los que carezcan de ellos, en la forma
y términos conv enientes; atención e hig iene de las C árceles; interés y ay uda ef icaz
a los presos que sean v íctimas de f alsas imputaciones de parte de sus calumnia-
dores, así como a los que, por f alta de precaución o en def ensa leg ítima, hay an
perpetrado un hecho; y mejoramiento a sueldos de los empleados del Poder
Judicial.

A l solicitar, como solicito, la ay uda y los v otos de m is conciudadanos, lo hago
con mi conciencia pura y tranquila, sin ninguna ambiciosa pretensión, ni interés
personal; sino con el único f in de contribuir expresa y term inantemente al
bienestar, tranquilidad y prog reso de m is conciudadanos.

M éx ico, D . F . Junio de 1912.

G eneral A lberto C arrera T orres
R úbrica
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M A N IF IE S T O D E PA S C U A L O RO Z C O A L A N A C IÓ N
(15 D E A G O S T O D E 1912)

N ingún gobernante en la historia ha recibido un E stado en mejores condiciones
que las que se presentaron a M adero, cuando asum ió la P residencia. T odo fue
mentira; F rancisco I. M adero asumió el poder, pero el nuev o rég imen no ha sido
sino una resurrección del antiguo, sin sus méritos ni sus antecedentes.

A un antes de lleg ar a la presidencia, obtuv o del tesoro nacional, para su
hermano G ustav o, la suma de $ 700, 000. 00 como reembolso de gastos hechos
en la guerra, en tanto que neg aba a los rev olucionarios y a las v iudas y huérf anos
de los muertos en campaña, los recursos necesarios para las ex ig encias elemen-
tales de la v ida.

E l señor M adero se acog ió a la bandera de � S uf rag io E f ectiv o, y N o
R eelección� que había sido lev antado por el pueblo, y al asum ir el poder, empleó
toda su inf luencia en la elección de los G obernadores con los que había contraído
comprom isos, y las v iolaciones al suf rag io son tales, que el primer escándalo lo
tuv o la R epública con la imposición del V icepresidente P ino S uárez , y posterior-
mente llegó al g rado de ordenar el f usilam iento de electores que no estuv ieran de
acuerdo con la candidatura of icial, so pretex to de ejecución de crim inales, pero
llev ada a cabo el m ismo día de la elección, sin f ormación de causa ni pruebas de
los delitos aleg ados.

E l señor M adero condenaba el nepotismo, y a tres de sus parientes hizo
m iembros de la S uprema C orte de Justicia de la N ación, sin contar los que están
en su G abinete, y aquellos que ocupan g ran número de puestos públicos y de
gobiernos de los E stados.

E l señor M adero condenaba las concesiones y priv ileg ios, y los priv ileg ios y
las concesiones se han multiplicado, enriqueciendo en pocos meses a los m iembros
de su f amilia y a los serv idores incondicionales de ella.

E n la campaña armada, la inmoralidad llegó al crimen. E n C hiapas, a los indios
chamulas, rebeldes en contra de la imposición de gobernadores, les son cortadas
las orejas.

E n la reg ión de la L aguna, un hermano del señor M adero, ordenó f ueran
matados y colg ados todos los hombres sospechosos de no ser adictos al G obierno.
L o mismo acontece en M orelos y en G uerrero, y cientos de cadáv eres han estado
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suspendidos de árboles y de los postes de telég raf o. L os periódicos han publicado
f otog raf ías de estos acontecim ientos.

E n las batallas de C onejos y R ellano, los soldados del m ismo jef e arrojaron
ramas encendidas sobre los heridos que quedaron en el campo y los mataron a
bay onetazos.

P ara conseguir esos excesos, el señor M adero ha derramado a manos llenas el
dinero de la N ación, creando el sistema de corrupción más completo que hay a
ex istido en ningún pueblo.

A nte los hechos narrados, que no son sino una pequeña parte de los cometidos
por el G obierno, la guerra no es nada más civ il o política, es una guerra por la
humanidad y por la civ ilización.

T odo en el señor M adero ha sido mentira, ambición de lucro y crímenes, y en
contra de esa mentira y esos crímenes, urg e la rev olución actual, que el señor
M adero podía haber ev itado con sólo haber tenido la honradez y haber sido f iel
a los principios en cuy o nombre ocupó el G obierno de la R epública.

C reo inútil y a decir cuáles son las causas y los f ines de esta rev olución; pero
deseo insistir en alg unos puntos:

I. - L a causa fundamental es la mala A dm inistración del señor M adero y de su

numerosa f am ilia, por lo que no ha sido posible llegar a tratados de paz , y ésta

no v endrá al país sino cesando esa A dministración y cumpliendo las promesas

rev olucionarias, es decir: o el señor M adero se retira, o g arantiza de manera

positiv a e indubitable la corrección de los v icios enumerados: corrupción adm i-

nistrativ a, nepotismo, imposiciones, priv ileg ios y atentados contra la libertad y

la v ida de la inmensa may oría de los ciudadanos.

II. - E s necesario establecer ef ectiv a libertad política y electoral para distribuir

las f unciones de G obierno, de acuerdo con los f ines, deseos y necesidades de cada

reg ión, haciendo del G obierno C entral lo que leg ítimamente debe ser; el poder

de concentración y de v ig ilancia en los intereses g enerales.

C reo que nuestros problemas parecen insolubles, porque se conserv a la nociv a

tradición que ha dado nacim iento a v arias de nuestras guerras civ iles: la

concentración de todo el poder en una persona y el aprov echarse de las

rev oluciones para el solo f in de llegar al más alto puesto del país.

E n una palabra, en mi concepto, y para salv ar a la N ación de los pelig ros de

nuestros actuales sistemas políticos, las elecciones deben ser realmente libres y

debe establecerse un rég imen municipal completo.

III. - S ólo restaba el problema ag rario. E n mi opinión, y puedo asegurar que

es la de la may oría de mis compañeros, esta cuestión debe resolv erse con g ran

cautela y en v ista de las circunstancias peculiares de cada reg ión y de sus

habitantes.

E l problema ag rario no es el m ismo en M orelos y en C hihuahua y v aría aún

en los div ersos distritos de este último E stado; que la distribución de tierras no
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conduce por sí sola a ningún buen resultado. P or otra parte, tampoco sería de

ninguna utilidad la concesión de tierras a quienes no sean ag ricultores.

Q uedan expuestas las causas de la rev olución, cuy a jef atura me ha sido

encomendada; sus ideales, como todos los nacidos del corazón del pueblo,

presentan naturalmente dos caracteres: el de la necesidad y el del más alto y puro

patriotismo.

L a abneg ación de todos mis compañeros de armas ratif ica mis principios y me

f ortalece en mi actitud. C reo f irmemente que luchamos por el progreso moral y

material de nuestra P atria, y en esa labor hago un supremo llamam iento a la

simpatía de todos los países civ ilizados y conjuro con toda la energ ía de mi alma

a mis conciudadanos, para que conquistemos todos juntos la paz de la R epública,

basada en la L ibertad y en la Justicia.

C iudad Juárez , agosto 15 de 1912.
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M A N IF IE S T O D E F É L IX D ÍA Z JU S T IF IC A N D O H A BE R H E C H O
A RM A S C O N T R A E L G O B IE R N O D E M A D E RO

(16 D E O C T U BR E D E 1912)

A l pueblo de V eracruz :
E n las proclamas g enerales que oportunamente circularán aquí, como están y a

circulando en toda la R epública, detallo ampliamente los f ines que persig o al
pretender el derrocam iento del actual rég imen de gobierno que llev a a la patria,
a pasos ag ig antados, a la completa ruina y absoluto desprestig io.

B ástame por ahora deciros que persigo dos f ines principales: primero, esta-
blecer la paz , la paz de que tan ansiosos estamos todos, por estar conv encidos de
que es y debe ser la suprema aspiración nacional; que cese y a ese horrible
derramamiento de sangre de la lucha de hermanos contra hermanos, a que excita
por sus incalif icables abusos el rég imen actual; segundo, poner a la noble A rmada
y al g lorioso E jército N acional en el lugar de prestig io y decoro que para ellos
ambicionamos los que tenemos la honra de pertenecer a esos cuerpos, que no
v uelv a a v erse la indeleble mancha de v erse luciendo las más altas insignias
jerárquicas a bandidos arrancados del cadalso.

P az a la N ación, honor al E jército y A rmada, por esos ideales lucharé con las
armas en la mano y con la justicia como norma. N o v engo a destruir, v engo sólo
a reparar tantos y tantos daños como han ocasionado y siguen causando a la
R epública los hombres que, con el engaño de promesas utópicas han burlado
cruelmente al pueblo que cegado los sig uió en la rev olución de 1910.

V eracruzanos:

E n esta hermosa tierra, cuna de las L ey es de R eforma, tres v eces heroica
ciudad, donde v io la luz primera la compañera de m i v ida, he querido iniciar el
mov im iento, sabiendo que al amparo de los pechos, todos lealtad y v alor que os
enaltece, llegaré al f in que todo anhelamos.

E n las pocas horas transcurridas, hemos podido quedar nuev amente satisf e-
chos, pues si de v osotros he estado y sig o recibiendo muestras de adhesión y de
cariño, por mi parte tengo la satisf acción de que no he atropellado ningún derecho,
he respetado y haré que se respeten todas las disposiciones leg ales que norman
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la v ida social y , sobre todo, tengo el inmenso orgullo de poder decir que no ha
costado una sola gota de sang re la ocupación del primer puerto de la R epública.

P restadme ay uda, apelo a la buena v oluntad de todos los v erdaderos patriotas,
y , así, unidos, procuraremos con nuestra conducta hacer v er a propios y ex traños,
que nuestras aspiraciones son justas y que los medios serán, hasta el último
ex tremo, la persuasión y la justicia: log rado el triunfo, será un timbre más de
g loria para esta ciudad el que en ella se hay a iniciado el mov im iento.

R ecibid con mi ag radecim iento la más alta muestra de cariño de mi corazón.
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PR O C L A M A D E F É L IX D ÍA Z O P L A N F E L IC IS T A
(16 D E O C T U BR E D E 1912)

M ex icanos: E n momentos de suprema angustia para la patria, v engo a elev ar mi
v oz para pedir ay uda a todos los hombres de buena v oluntad, deseosos de
contribuir a que renazca entre nosotros una era de paz y concordia.

N o es posible soportar y a en silencio tantos males como ha orig inado y sigue
causando a la R epública la nef asta administración surg ida del mov im iento
rev olucionario de 1910.

R etirada y a la careta de democracia y altruismo que utilizó para engañar
v illanamente al pueblo, arrastrándolo a un mov im iento armado, se ostenta ahora
cínicamente la v erdadera f az del hombre que sin derecho alg uno, por haber sido
otra la v erdadera alma de la R ev olución, se proclamó a sí m ismo caudillo de ella
y se encumbró f av orecido por un momento de locura nacional, y esa v erdadera
f az es la de un ente áv ido de riquezas para sí y para su numerosísima f amilia; sin
dote alg uno de hombre de gobierno, cruel y sanguinario como todo ser débil y
pusilánime, y haciendo dudar hasta el estado de su razón al v er la inconciencia
con que guarda la responsabilidad del alto puesto que ocupa.

Incendio, saqueo y matanzas, son las armas de que el G obierno actual se v ale,
no para def enderse de ag resiones, sino para acallar las v oces de sus m ismos ex
partidarios que le g ritan: ¡ C umple tus promesas! Y matanzas, saqueo e incendio,
es la represalia que ejercen los burlados, los que en el colmo de la rabia, por la
impotencia de la razón de sus quejas, y a no se les deja otro cam ino que el de
morir luchando con las armas en la mano para no perecer cazados como f ieras
salv ajes, sobre las cenizas de sus pueblos arrasados y los cadáv eres de sus
hermanos, hijos, esposas y madres sacrif icadas inútil e ig nominiosamente.

Q ue se sepa por todos, que no quede lugar a duda: la R ev olución actual no es
sino la insubordinación prov ocada, ex ig ida por el más cruel abuso de autoridad,
por el que atenta no sólo a la propiedad, sino a la honra y a la v ida. . . la que
absuelv en hasta las terribles ley es m ilitares.

E s necesario, pues, para que la v ida de la R epública sea lo próspera y f eliz
que se merece, hacer un supremo esfuerzo y destruir el mal en su orig en, quitando
el poder a las manos ineptas y sanguinarias que de él abusan.
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P ara tan noble f in es para lo que v oy a jug ar m i v ida y la de los v alientes que
se han agrupado a mi derredor; si morimos será con la satisf acción de haber
intentado el bien de la P atria; si el triunf o nos f av orece, el G obierno P rov isional
que instituiremos lo integ rarán personas de reconocida probidad, intelig encia y
prestig io, sin distinción por motiv o de f iliación política o creencias; y ese
G obierno trabajará sin descanso por realizar el ideal inscrito en la bandera de
rebelión que ahora enarbolo: � Imponer la paz por medio de la justicia. �

V uelto al país el orden se conv ocará a elecciones y será respetado y sostenido
el mandato popular sobre la base por todos ambicionada y ahora v ilmente
escarnecida, de libre suf rag io y no reelección, prometiendo solemnemente que
no se repetirá la burla cruel de una f alsa elección como la f raudulenta, y de ningún
v alor leg al por consig uiente, que cubrió la v acante v icepresidencial.

N oble ejército, al cual desde m i juv entud he tenido la honra de pertenecer y
del cual acabo de suf rir el dolor de separarme como una protesta enérg ica de que
sean nuestros ig uales y hasta superiores crim inales tomados de las g radas del
patíbulo, av entureros ex tranjeros o simples parientes del mandatario; camaradas
m íos, especialmente v osotros, m is hermanos, los hijos del g lorioso C oleg io
M ilitar, la disciplina tiene como lím ites, según claramente lo expresé ante las
autoridades supremas que reg ían el país el 21 de agosto de 1908, en el discurso
que pronuncié en esa f echa con motiv o de la clausura de las conf erencias de
nuestra A sociación, la disciplina, repito, tiene como lím ite el bien supremo de la
P atria; y las armas que os ha entregado la N ación para su def ensa, las ha
transformado el actual G obierno en hachas de v erdugo para imponer su tiranía.
O s conv oco a uniros con nosotros para hacer la obra de justicia.

Buenos hijos de la actual R ev olución; ag rupémonos para que nuestra acción
pueda ser más ef icaz ; así of rezco junto con mi v ida mi nombre que, os aseguro,
irá siempre por el camino del patriotismo y del honor.

M ex icanos todos, prestadme v uestro contingente material y moral para la obra de
aseguramiento de paz que emprendo con la guerra. N o me presente ante v osotros
con promesas de bienes imposibles de cumplir, ni apelo a engaños para sorprender
v uestra buena fe, como infamemente lo hicieron los hombres de la anterior
R ev olución: sólo prometo paz; sólo trabajaré y lucharé por la paz, y cuando ésta sea
un hecho, por el eliminamiento de los que la guerra prov ocan para benef iciarse con
las arcas del T esoro público, entre los ríos de sangre de sus compatriotas. V eréis
cómo a su benef icio y dentro del imperio de la justicia, todos los bienes materiales,
todos los ejercicios de libertades v endrán por sí solos, como fruto natural de esa paz
y del orden en el trabajo, dentro de una serena e imparcial justicia para todos.

Q ue nuestro lema sea el que aquí estampo con m i f irma:
P az y Justicia.

F élix D íaz
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P L A N D E H IG IN IO A G U IL A R , G .G . D E L A L L A V E
Y BE N JA M ÍN R O D R ÍG U E Z
(22 D E O C T U BR E D E 1912)

D os años llev a el país de estar ensang rentado, sin que la paz , a cuy a sombra
bienhechora tantos prog resos alcanzó nuestra amada P atria, pueda restablecerse.
L a rev olución que en mala hora encabezó don F rancisco I. M adero no ha dado
resultado práctico, más que enriquecer a los miembros de la f am ilia M adero y
sus adláteres, ay er m iserables en su may oría y hoy ricos y poderosos; insultando
con su lujo desmedido a los desg raciados que se sacrif icaron para encumbrarlos,
el país y el pueblo nada han conseguido, no han mejorado su situación en lo más
m ínimo, ninguna v entaja positiv a han log rado. S i bajo el G obierno de don Porf irio
D íaz no había elecciones leg ítimas, tampoco las ha habido ahora. E ntonces se
guardaban las f ormas, no se hacían f raudes tan escandalosos como los cometidos
últimamente en las llamadas elecciones de diputados y senadores, que ha sido el
escándalo más grande que reg istra nuestra historia, llegando, para sacar av antes
a los senadores y diputados del g ran partido de L a P orra, dueño y señor del
territorio nacional, a toda clase de f raudes, a atentados como los de Z acatecas, a
crímenes como los de M isantla en V eracruz , y a burlas salv ajes como las de S an
L uis Potosí, etc. , etc. L a R ev olución de 1910 enarboló la bandera del S uf rag io
E f ectiv o, y tomó como pretex to la imposición que el P residente D íaz pretendía
hacer de don R amón C orral, para la V icepresidencia de la R epública, pero el
G obierno maderista ha ido más allá, porque ha impuesto no a un hombre honrado
como el señor C orral, sino a un adv enedizo, o un hombre cuy os antecedentes son
haber sido esbirro de Bandala en T abasco, y haber def raudado a los v endedores
de automóv iles en sus primeros paseos por la capital de la R epública, cuando
llegó, ung ido por M adero, como segundo jef e de la nación. A hora tiene otros
antecedentes para juzgarlo, los escandalosos robos cometidos en el M inisterio de
Instrucción P ública, que oblig aron al S ubsecretario P ani a renunciar el puesto,
haber impuesto [sic] brutalmente a sus am igos para los cargos de diputados y
senadores al C ongreso N acional, con la protección decidida del G obernador L agos
C házaro, el G obernador más ladrón que ha tenido la R epública desde que se
constituy ó en nación independiente. L a R ev olución de 1910 dijo que v enía a
acabar con los robos de los científ icos; y en los pocos meses que ha estado en el
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poder, se han llev ado sus prohombres los 70 m illones de pesos que la A dminis-
tración anterior había ahorrado, y los f raudes y robos cometidos son inf initamente
may ores que los robos imputados a la A dm inistración pasada. N o hay más que
v er el estado actual de la H acienda pública y las penurias del T esoro y a exhausto,
y recordar que a G ustav o M adero se le entregaron, sin comprobante de ninguna
especie, $ 700, 000. 00, setecientos mil pesos; que S ánchez A z cona, el S ecre-
tario de M adero, tiene cinco sueldos y es y a millonario; que el M inistro de F omento
ha podido ahorrar más de un m illón de pesos en menos de un año; que el
G obernador del D istrito, con todo descaro, v endió como nuev os unos automóv iles
v iejos comprados a v il precio y v endidos a la nación como si acabaran de salir
de la f ábrica; que los negocios hechos por los hermanos del M inistro de F omento
y los parientes del P residente son escandalosísimos, para comprender que el país
sólo puede esperar de la actual adm inistración la ruina y la m iseria. L a R ev olución
de 1910 v ino en brazos de los americanos; ellos han sido sus constantes
protectores, y sólo así se explica la insolencia del E mbajador W ilson, dando
órdenes al G obernador de T amaulipas para proteg er a sus conciudadanos, y la
proposición que acaba de traer el E mbajador C alero para establecer un protecto-
rado sobre nuestro país, protectorado que nos hum illa y nos inf ama. E l G obierno
americano pone a disposición de M adero el ejército y la armada americana para
sostenerlo, a cambio de cesiones territoriales que perm itan al E stado de A rizona
tener un puerto sobre el G olf o de C ortés, hasta hoy completamente mex icano. E l
E jército, que hasta hoy ha sido un timbre de g loria para todos los mex icanos, y
que ha sabido poner muy alto nuestro pabellón tricolor, está siendo mancillado
por ascensos indebidos y por llev ar a su seno elementos que lo manchan y lo
deshonran: así hemos v isto llegar al más alto g rado de la jerarquía militar a
hombres que jamás han estado en el campo de batalla, con mengua de soldados
v alientes y experimentados, de jef es que llev an en su cuerpo la huella de sus
sacrif icios y proezas. S e ha llegado a lo increíble, a hacer ing resar en tan
benemérita institución, con grados altísimos, a v erdaderos bandoleros, dados de
baja después de bochornosos procesos por robos y ex acciones a la tropa y al
E rario N acional. T odo esto lastima a los v erdaderos soldados de la R epública, a
los que no han om itido sacrif icios ni esf uerzos para sostener al P oder constituído,
def ender las instituciones y mantener el orden. P ero todo esto podría pasarse si
el país tuv iera en perspectiv a una era de prosperidad y de v entura; mas esto está
cada día más lejano, porque el G obierno, todos los días, se pone en condiciones
más dif íciles, cada día es más g rande el abismo que separa al pueblo del G obierno
y cada día es más ostensible la ineptitud, la av aricia y el desorden [sic] que son
las características del actual G obierno. E l P residente M adero, que es un desequi-
librado, sólo piensa en él, sólo le preocupan las f iestas y los bailes; cree que el poder
es un juguete e, inconsciente y v acuo, poco le importa que el luto llene el territorio
nacional, que los ciudadanos caigan indef ensos ante las balas de los esbirros,
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hechos funcionarios por la R ev olución, y que las mazmorras encierren hombres
que pudieran ser útiles a la P atria. S eguir sosteniendo un G obierno en tales
condiciones es condenar a muerte al país, es sembrar la deshonra nacional. L a
v ergüenza de haber tenido en la P residencia de la R epública a F rancisco I. M adero
nunca la podremos borrar; pero ev itemos siquiera los perjuicios que su continua-
ción en el poder nos acarreará, pues todo el país lo ha v isto, es un inconsciente,
incapaz de llamar a su lado a los hombres de buena v oluntad y de aptitudes
reconocidas, que podrían salv ar a la P atria: él no quiere a su lado sino a sus
f av oritos, a sus parientes, a los que lo adulan, a los que creen en la reencarnación
de espíritus fuertes en cerebros débiles y almas insanas, incapaces de toda idea
noble y de toda acción g enerosa. L a base del actual G obierno es la mentira, el
robo y la audacia. E l P residente m iente con descaro inaudi to en lo priv ado y
en sus mensajes of iciales. L o m ismo hacen sus M inistros; y todos, unos
conscientemente y otros sin conciencia de lo que hacen, están precipi tando al
país a la ruina y la deshonra. C ontinuar por tal cam ino es condenarnos
v oluntariamente a perecer, y esto ni podemos autoriz arlo, ni consentirlo.
D ebemos, pues, hacer un l lam am iento a todos los hombres honrados, a todos
los ciudadanos amantes de la P atria y , muy especialm ente, al E jérci to, para
que cont inúe contribuy endo con su esf uerz o y sus sacrif icios a que el país se
conv ierta en un cementerio, donde no sólo se entierren las f uerz as que deban
dar v ida a este país; sino, lo que es m il v eces peor, la dig nidad, la honra y la
independencia nacionales. S i el E jército cont inuara sosteniendo al G obierno
actual, haría el papel v erg onzoso del hijo que por disciplina asesina a su propio
padre, del hermano que crea que la obediencia lo obl ig a a entreg ar la honra
de la propia hermana al jef e de su batal lón. N o, no es ésta la discipl ina ni la
obediencia m ili tar; no puede ex ig írsenos que prestemos nuestro concurso en
esta obra de ruina y desolación: las armas que tenemos no nos la ha dado
M adero, ni ning uno de sus M inistros; nos la ha dado la N ación, para
def enderla, no para sostener a los que son su ruina y la v erg üenz a del país.
D ebemos, pues, unirnos en un g ran esf uerz o, para concluir con este rég im en
que, si perdura, acabará con la N ación. D ebemos unirnos todos para que la
conmoción que debe producirse sea lo más rápida posible, y el adv enim iento
de una nuev a era perm ita al país entreg arse cuanto antes, de nuev o, al trabajo
y al desarrol lo de sus energ ías, aletarg adas o muertas por la mano brutal de
la R ev olución de 1910, que sólo ha despertado apeti tos insanos, sólo ha
elev ado nul idades o malv ados, y sólo nos of rece la ruina y la deshonra, y tras
el la la pérdida de nuestra nacionalidad. P ara poder encauz ar al país por la
senda del orden y del prog reso, es preciso que todos abdiquemos nuestras
ambiciones personales y que todos unidos nos dediquemos a laborar en bien
del país. P ara el lo hay que const i tuir un G obierno f uerte, que dé g arantías a
todos, nacionales y ex tranjeros, y que en brev e plaz o, con la ay uda de todos
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los buenos mex icanos, acabe con el bandolerismo of icial y particular y pueda
restablecerse la tranqui lidad y el imperio de la ley . P ara el lo debemos conf iar
al m ando supremo a un hombre, como el G E N E R A L D O N JE RO N IM O T R E V IÑ O ,
que jamás ha tenido ambiciones innobles, que siempre ha prestado su concurso
para el bien de la P atria, y que en días aciagos supo exponer su pecho, noble y
g eneroso, al f uego ex tranjero. É l, rodeado de las más altas personalidades de todo
el país, es el único que puede constituir un G obierno fuerte y respetable, el único
capaz de imponer su autoridad a toda la R epública, y de prestar al capital nacional
y al ex tranjero las garantías que necesita para dedicarse con calma al desarrollo
de los cuantiosos intereses nacionales, hoy paraliz ados por la acción nef anda de
los rev olucionarios apoderados de la A dministración pública, y mañana muertos
si la actual situación se prolonga. E L G E N E R A L D O N JE RO N IM O T R E V IÑ O es el
decano de nuestros div isionarios de serv icio, es el jef e reconocido y por todos
aceptado, de nuestro g lorioso E jército; es v iejo, pero aún tiene el v ig or necesario
para imponer su autoridad, es noble y es g eneroso, ay udémosle, unámonos todos
a su alrededor, y unidos impongamos la paz en toda la R epública, que a la sombra
de ella conseguirnos el adelanto moral, político y material del país, suprema
aspiración que debemos tener todos los mex icanos. E l G eneral TR E V IÑ O es un
hombre honrado, es un f uncionario probo y un soldado ameritado, práctico en
las funciones administrativ as; su solo nombre es garantía al pueblo, al E jército,
al país. É l siempre ha sido respetuoso de la ley , de su palabra y de las
conv eniencias sociales. F undados en las anteriores consideraciones, hacemos un
llamamiento al pueblo y al E jército para que se adhieran al siguiente plan, en cuy o
triunfo contamos, porque a su sombra se restablecerá el orden y la paz , y así
v eremos a la P atria mex icana nuev amente por la senda del trabajo y la prosperidad.
P L A N Q U E PRO C L A M A E L E JE R C IT O R E S T A U R A D O R D E L A R E PU BL IC A . I. S e

desconoce la autoridad de F rancisco I. M adero, como Presidente de la R epública

M ex icana; por tanto, se declaran nulos todos los nombramientos de funcionarios

y empleados que hubiere hecho con tal carácter. II. S e desconoce al L icenciado

José M . P ino S uárez como V icepresidente de la R epública, por haber sido nula

su elección y su protesta. III. S e desconoce la autoridad del llamado X X V I

C ongreso C onstitucional, toda v ez que la elección de la may or parte de los

m iembros que lo forman es ileg ítima, su instalación ilegal, y los procedim ientos

empleados para la aceptación de las credenciales pugna con la justicia y la ley .

IV . S e proclama la autoridad del G eneral don JE RO N IM O T R E V IÑ O , como Jef e del

P oder E jecutiv o, reasumiendo en su persona todas las f acultades que la C onsti-

tución otorg a al Poder E jecutiv o, en sus artículos 85 y 88 de la C onstitución

F ederal. A sim ismo, e ínterin se restablece la paz en la R epública y se conv oca a

elecciones generales, el J ef e del Poder E jecutiv o tendrá las f acultades que la

C onstitución otorga al Poder L eg islativ o en las f racciones IV , V , V I, V II, V III,

IX , X I, X II, X III, X IV , X V I, X V II, X V III, X IX , X X IV , X X V , X X IX y X X X
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del artículo 72. V . L os senadores electos en 1910 para un período de cuatro años
continuarán funcionando y tendrán el carácter de C om isión P ermanente del

C ongreso por todo el tiempo que transcurra sin conv ocarse a elecciones generales
en el país, y m ientras éstas no se v erif iquen. C on el carácter de C omisión

P ermanente del C ong reso, cuy as funciones desempeñará en v irtud del presente
P lan, tendrá la parte del S enado que se reconoce como leg ítima las f acultades que

la C onstitución concede a la C om isión P ermanente en sus artículos 73 y 74. L as
f acultades concedidas, por tanto, al J ef e del P oder E jecutiv o, en la base

anterior, tendrán la lim itación de ser aprobadas por la C omisión Permanente, en
los casos que se requiera tal aprobación, de acuerdo [sic] con lo prev enido en el

artículo 74 de la C onstitución. V I. S e desconoce también la autoridad de todos
los gobernadores de los E stados y de las leg islaturas que estén f uncionando

actualmente. E l mando civ il en cada E stado lo tendrá el J ef e M ilitar que hay a
aceptado el presente P lan, y a sea de f uerzas regulares o v oluntarios, que designe

el J ef e del poder E jecutiv o. V II. S e desconoce también la autoridad de todas las
leg islaturas de los E stados, quedando f acultados los J ef es M ilitares a quienes

encom iende el G obierno de cada E stado o T erritorio, para la administración
amplia de ellos, conf orme a sus respectiv as leg islaciones particulares. V III. U na

v ez que se hay a log rado restablecer la tranquilidad en toda la R epública, f in
principal que persig ue el E jército R estaurador, se procederá a la elección de

gobernadores y leg islaturas en cada E stado y a la elección de P residente y V ice
P residente de la R epública, diputados al C ongreso F ederal y senadores que f alten,

todo de acuerdo con la ley electoral que expedirá el J ef e del P oder E jecutiv o,
bajo la base de que la elección sea directa, en primer grado y que sólo puedan

v otar los ciudadanos que sepan leer y escribir. IX . Interin se ref orma la
C onstitución, el J ef e del P oder E jecutiv o desig nará a los mag istrados que deben

integ rar la S uprema C orte de Justicia de la N ación, cesando en sus funciones los
que actualmente desempeñan el cargo, al día sig uiente de haber tomado posesión

de la capital de la R epública el J ef e del Poder E jecutiv o. X . H asta que se hay a
log rado el completo restablecim iento de la paz en la R epública, se entenderán

suspendidas las g arantías que consig nan los artículos 7
o

, 10
o

, 11
o

, 21
o

, 50
o

, 51
o

,
72

o

, 76
o

y 92
o

de la C onstitución F ederal promulgada el 5 de f ebrero de 1857.
X I. S e declaran nulos todos los contratos, empréstitos, concesiones y disposicio-
nes que dicte el actual G obierno, así como los ascensos que otorgue y nombra-
m ientos que hag a, quedando personalmente responsables los f uncionarios,
empleados o particulares que en ellos interv inieron.

D ado en Puebla, a los 22 días del mes de octubre de 1912.
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M A N IF IE S T O D E PU E BL A Y T L A X C A L A
(D IC IE M BR E D E 1912)

L os que suscribimos, descendientes de nuestros prog enitores X icohténcatl y
demás f amosos guerreros que hicieron respetable a la antigua R epública de
T laxcala, por su acendrado patriotismo.

P rimero. C onsiderando que nuestra P atria, la R epública M ex icana, en estos
momentos está siendo sacudida por el monstruoso G obierno que sólo ambiciona
la demagog ia aun cuando para conseguirla teng a que sacrif icar a innumerables
v íctimas y burlar los sag rados derechos del H ombre, sin g arantías de ninguna
clase, sin cumplir las promesas del P lan de San L uis P otosí, v iolando el Sufrag io
persiguiendo y encarcelando a los C . C . que lucharon por la P az y el P rogreso de
la P atria.

S egundo. Q ue encontrándose nuestro país en completa anarquía, sin g arantías
de ninguna clase, sin crédito, sin capital, sin respeto a la v oluntad del P ueblo,
imponiendo a D iputados odiados por el P ueblo haciendo presión en toda clase de
E lecciones y consig nando al E jército a innumerables padres de f amilia y honrados
ciudadanos por f alta de soldados.

Tercero. C onsiderando que el actual g obierno de M adero no es leg al por los
atentados que comete, que está consum iendo los escasísimos tesoros del E rario,
que sostiene descaradamente a Jueces v enales y autoridades que son dignas de
P residio, deseando que la P az y la tranquilidad v uelv an al P aís, hemos resuelto
llamar a los C .C . honrados, a los dignos hijos de M éx ico, para que sig uiendo
unidos tomar las armas con el f in de derrocar la mala adm inistración del gobierno
de M adero.

Q ue operando con el partido rev olucionario del N orte y del S ur que tiene por
bandería política el sostenim iento del P lan de San L uis ref ormado en Tacubaya
y V illa A yala.

P roclamado como Jef e nato y único de este mov im iento rev olucionario al

Ilustre C . L ic. Emilio V ázquez G ómez; declarando ante la N ación entera que todos

los rev olucionarios en campaña nunca han cambiado de bandería y lo que se dice

en contrario es para div idirnos.

E n v irtud de que el G obierno no tiene ni los rasgos más pequeños de

humanitarismo con nuestros prisioneros y simpatizadores declaramos la suspen-
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sión de garantías para los del G obierno y simpatiz adores que ay uden de manera

directa al m ismo, respetando a todas aquellas que no teng an ninguna lig a política,

ex tranjeros que no estén armados y a los que sean completamente neutrales.

L os pueblos que nos hostilicen y protejan al G obierno de M adero caerán los

que tomen parte, bajo la L ey de suspensión de g arantías. Y por último al triunf o

de la R ev olución se respetará el v oto del pueblo y se cumplirán las promesas del

P lan de S an L uis Potosí reformado en T acubay a y V illa A y ala.

C ampamento R ev olucionario de Puebla y T lax cala diciembre de 1912. A pro-

bado y autorizado por la Junta R ev olucionaria de Puebla y T lax cala. J . A rturo

S errano. - P orf irio B . D orantes. - I. M . D orantes. - A ntonio Pérez .
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M A N IF IE S T O D E E M IL IA N O Z A PA T A D E S C O N O C IE N D O A H U E R T A
Y D E C L A R A N D O Q U E S E G U IR Á N E N P IE D E L U C H A M IE N T R A S

N O S E C U M P L A C O N L O S ID E A L E S R E V O L U C IO N A R IO S .
(C A M PA M E N T O R E V O L U C IO N A R IO D E M O R E L O S ,

4 D E M A R Z O D E 1913)

M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L E M IL IA N O Z A PA T A

M ex icanos: C uando creimos que la def ección del E jército F ederal acaudillado
por el G eneral F élix D íaz era para bien de la patria y de los ideales de la R ev olución,
palpitantes en v uestro espíritu, alimentamos la esperanza de que la paz se
restablecería bajo las bases de la R eforma Política y A g raria proclamada desde
1910, y que el triunfo sería radical y ef ectiv o, no en los hombres, sino en los
principios pero desg raciadamente los que desertaron de las f ilas del D ictador
M adero, para v olv er las armas contra él, no han tenido otra bandera que la
crim inal intención de dar un sang riento cuartelazo en la C apital de la R epública,
para adueñarse del poder y burlar una v ez más a la R ev olución y a las nobles
aspiraciones del pueblo mex icano.- E l cuartelazo que acaba de ef ectuar el E jército,
para asesinar la ignom iniosa dictadura de M adero, no signif ica ni remotamente
el triunfo de la R ev olución, por estar deslig ado de ella y por haber roto sus
relaciones con los elementos de orden y homogeneidad que la constituy en. E l jef e
de la rebeldía del E jército, G eneral F élix D íaz , y los que lo secundaron, han
enneg recido de tal manera nuestra situación, hasta tornarla en caótica, pues se
restituy e el rég imen porf iriano donde su simbólica mano de hierro y el triunf o
del cuartelazo f elicista no v ienen a sintetiz ar otra cosa que el triunf o de una
dictadura sobre otra dictadura, que abof etea a la civ iliz ación con la aplicación de
la ley fuga y el terror más escandaloso, que nos cubre de baldón y de ig nominia
ante el mundo civ iliz ado.- C on la v ictoria del cuartelazo f elicista quedan en pie
los elementos de un gobierno espúreo e ileg ítimo, emanado de la imposición brutal
de los cañones y bay onetas, que no pueden ser jamás la representación de la
soberanía nacional y de los E stados conforme al C ódigo M agno de 1857. S e nos
impone e instituy e el gobierno prov isional del G eneral V ictoriano H uerta, como
si la turba de iscariotes de la dictadura maderista y los autores del cuartelazo
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f elicista, f ueran los únicos que controlasen la positiv a R ev olución general de todo
el país, que por más de dos años se ha multiplicado en sacrif icios y redoblado sus
esfuerzos para v erif icar la ev olución social de paz , de prog reso, de libertades y
de prosperidad de la m illonada de hombres de nuestra querida patria.- E n
consecuencia, el g obierno ileg al del G eneral V ictoriano H uerta está muy lejos de
corresponder a la R ev olución; podrá representar al núcleo de científ icos de neo-con-
serv adores, de prosélitos del sistema porf iriano, pero no al núcleo de rev olucio-
narios de principios de todo un país que ninguna inv estidura le ha dado y debe,
por decoro nacional, echarlo abajo y derrotarlo. P ero la audacia de los héroes del
cuartelazo f elicista ha ido más allá de lo inv erosím il, cada día pregonan la
rendición de millares de rev olucionarios, promuev en iniciativ as de indulto y de
amnistía para los que enarbolamos y sostenemos el lábaro del P lan de S an L uis
y , como si f uésemos huestes u hordas de bandidos, pues la v erdad es que si
nosotros merecemos que se nos brinde la amnistía o el indulto, los que han iniciado
el cuartelazo para aprov echarse de los f rutos de la R ev olución y el poder, también
lo merecen, porque juraron f idelidad a un despotismo que ellos bautiz aron con
el nombre de � ilegalidad� y tremolaron entre sus manos tintas en sangre el

pabellón negro de la traición para saciar torpes ambiciones y env enenados

enconos, haciéndose por lo tanto, reos en alto g rado, de un delito que merece la

pena capital, consig nado en el C ódigo M ilitar.- Por los conceptos y fundamentos

legales que anteceden, la Junta R ev olucionaria del E stado de M orelos, que dirig e

los mov im ientos armados del S ur y C entro de la R epública, en nombre de la

R ev olución general del país, declara: P RIM E RO . Q ue no reconoce al gobierno

P rov isional del G eneral V ictoriano H uerta, y la R ev olución rompe desde ahora

el f uego contra él, hasta derrocarlo y obtener el triunfo radical de los principios

y promesas cristalizadas en el P lan de S an L uis, ref ormado en T acubay a y V illa

A y ala. - S E G U N D O . Q ue la R ev olución no perm itirá ni tolerará elementos de

gobiernos emanados de imposición y de consigna de las dictaduras D íaz y M adero,

y a sea en la F ederación o en los E stados.- TE RC E RO . Q ue la R ev olución no

depondrá las armas hasta no v er realiz adas sus promesas y luchará con esf uerzo

v iril y titánico hasta conseguir las libertades del pueblo, hasta recobrar las

usurpaciones de tierras, montes y aguas del m ismo y log rar por f in la solución

del problema agrario que los enemigos del pueblo creen una utopía, porque son

obstruccionistas de su prog reso; que los adv ersarios de la R ev olución creen

irrealiz able porque son enemigos de la R ef orma; que los neo-conserv adores y

científ icos calif ican de dif ícil e imposible solución, porque son esclav istas y alegan

que aun no es tiempo, pues con arreg lo al criterio de estos pensadores incondi-

cionales, el mundo no hubiera implantado reformas que se han sucedido en el

curso de la humanidad a trav és de los sig los.- C U A RTO . Q uedan en pie los

principios leg ales establecidos en el P lan de S an L uis ref ormado en T acubay a y

V illa A y ala, que es lo que hemos def endido y seguiremos def endiendo, recono-
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ciendo como jef es de la R ev olución g eneral del país, a los que permanecen f ieles

a la causa y a la def ensa de los derechos y libertades del pueblo y a los principios

que son la base fundamental del mov im iento rev olucionario.- Q U IN TO . Q ue en

v irtud de haber caído la dictadura de M adero, la R ev olución conv ocará a una

Junta de los principales jef es rev olucionarios de toda la R epública, y a sea que

concurran personalmente o por medio de deleg ados, para proceder a la elección

del G obierno P rov isional que debe reg ir los destinos de nuestro país.- SE X TO .

L os jef es rev olucionarios que hasta hoy han def inido con tezón y profundo ahinco

los derechos y libertades del pueblo mex icano, hacen constar: que protestan

enérg icamente contra las v ersiones f alsas de rendición o indulto de rev oluciona-

rios que propag a la prensa de la C apital, así como que la R ev olución está de

acuerdo con el jef e del cuartelazo f ederal, F élix D íaz , y el G obierno impuesto

por éste; pues la R ev olución no reconoce más jef es natos del mov im iento

rev olucionario de la R epública que los que actualmente se encuentran en activ idad

en el N orte, S ur y C entro de la república, def endiendo el aludido P lan de S an

luis ref ormado en T acubay a y V illa A y ala, a quienes reconocerán los div ersos

jef es insurgentes que operan en los dif erentes E stados donde domina la R ev olu-

ción. E l pueblo mex icano los reconocerá como hasta aquí, def ensores de sus

derechos y libertades, y solo se reconocerá como G obierno P rov isional al

emanado directamente de la R ev olución.- SE P T IM O . L os hacendados, caciques

y monopoliz adores de tierras, montes y aguas que no se adhiera a los principios

de la R ev olución y a la solución del P rog rama A grario conforme a lo prescrito

en el P lan ref erido, no tendrán derecho a ex ig ir g arantías de la R ev olución y sus

bienes pasarán a poder de la N ación. S u adhesión la manif estarán por escrito, al

jef e superior rev olucionario más inmediato.- O C TA V O . S e juzgará como traidores

a la patria los contratantes o embajadores del G eneral H uerta que mendiguen

empréstitos en las naciones ex tranjeras o aquí en M éx ico, para seguir derramando

la sangre del pueblo. L a misma pena recibirán los que pretendan div idir a la

R ev olución por cohecho o soborno y los que habiendo def endido el lábaro

rev olucionario, lo traicionen.- M E X IC A N O S : N o hacemos la guerra por oposición

sistemática al g obierno ilegal del G eneral H uerta, sino porque nuestra conciencia

de rev olucionarios honrados a contraído compromisos con la N ación, y no

estamos dispuestos a esclav izar ni a ser esclav os de la nuev a dictadura creada por

el cuartelazo, que signif ica traición, por la rebeldía del m ilitarismo que signif ica

motín, arrollando a la R ev olución.- U n grupo de hombres que reconocen el poder

como una heredad, la patria como un tráf ico mercantil, la sang re del pueblo como

un escalón, pretende ahora, a costa de los sacrif icios y la sangre del pueblo,

enseñorearse del poder; así sucedió al triunf o de la R ev olución de A y utla; otros

ambiciosos prov ocaron un cuartelazo en la C apital de la R epública, como ahora,

para burlar a la R ev olución; pero el caudillo Juan A lv arez y los suy os castig aron

su osadía: im itémoslo ahora.- E l pueblo mex icano nunca ha inclinado su f rente
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altiv a ante los tiranos, siempre ha sido un v aliente y no un cobarde, delante de
los tiranos, de todos los tiempos. R ecordad nuestra lucha de once años para

conquistar nuestra emancipación política, tened presente la heroicidad de nuestros
antepasados en la G uerra de R eforma de tres años; im itemos a C uauhtémoc

sonriendo en el tormento, a M orelos luchando por la P atria, a Benito Juárez
sosteniendo la bandera de la R epública contra los traidores y los déspotas y en

estos momentos supremos de angustia para la patria, os v olv emos a conv ocar:
� A las armas mex icanos, a las armas� C ampamento R ev olucionario en M orelos,

marzo 4 de 1913.- E l G eneral en Jef e del E jército del S ur y C entro, E m iliano
Z apata.
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M A N IF IE S T O A L O S H A B IT A N T E S D E SO N O R A , PR IM E R A
D IV IS IÓ N D E L E JÉ R C IT O C O N S T IT U C IO N A L IS T A

D E L E S T A D O D E SO N O R A
(SO N O R A , 12 D E M A R Z O D E 1913)

L os ciudadanos que empuñamos las armas para lanzarnos llenos de ardor y
rebosantes de indignación al campo de la lucha, no v enimos animados de ese
espíritu de sistemática rebeldía que perdura por algún tiempo en los pueblos
sacudidos form idablemente por una rev olución como la de 1910; v enimos a
cumplir con un deber como patriotas, rescatando de las garras de la opresión al
pueblo que de nuev o trata de encadenar la usurpación; como ciudadanos, salv ando
las instituciones republicanas de un rég imen absolutista como el m ilitar; como
hombres, enjugando las lág rimas de los que suf ren cuando v en ocultarse el sol
radioso de las libertades humanas en un ocaso de regresión y de estancamiento.
V enimos a protestar contra el crímen entronizado y a llev ar al banquillo de los
acusados al crim inal y a sus cómplices; es decir: a los H uerta y a los B lanquet,
a los D íaz y a los M ondragón, a los de la Barra y a los R ey es y a tantos otros;
v enimos a v engar el sangriento ultraje hecho a la ley , cuando se asesina al
P residente de la R epública, y a restituir a cañonazos, el derecho de gentes,
conculcado; v enimos a hacernos justicia, en representación de todo el pueblo
mex icano y a sentar la segunda piedra del templo de T hem is, derribado el 79 por
la mano crim inal de P orf irio D íaz y en 23 de f ebrero próx imo pasado, por la
crim inal y traidora de V ictoriano H uerta; v enimos, en f in, a luchar sin tregua y
con tesón, contra el mal y continuar la rev olución de 1910, a aportar nuestro
conting ente de sang re a la causa del pueblo, a sacrif icarnos en holocausto ante el
ara de las libertades públicas; a limpiar de traidores al país y a llev ar a culatazos
a la redención, a los cobardes y a los indif erentes, a los serv iles y a los
acomodaticios; a los atrof iados de la conciencia y a los ociosos de la energ ía. A
eso v enimos y para eso empuñamos el 30-30.

N inguno de nosotros desconoce la ingente necesidad de restablecer la paz en
el país, aun a costa de los may ores sacrif icios; pero tampoco a nadie se le oculta
que son pref eribles las tempestades que prov oca la rebelión popular a las
consecuencias de una paz sostenible por los f usibles de una dictadura m ilitar.
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L a nación en g eneral, con esa clariv idencia que constituy e una de las
colectiv idades humanas, v e en el cuartelazo de F élix D íaz y en la crim inal
def ección de H uerta, no solamente el entroniz am iento del priv ileg io y la satisf ac-
ción de ambiciones desmesuradas, sino una amenaza de muerte a las instituciones
democráticas y una ausencia absoluta de garantías para todos y cada uno de los
habitantes del país.

L os asesinatos cometidos en las personas del P residente y V icepresidente de
la R epública, hecho salv aje que se ha pretendido rev estir con los colores de un
incidente propio de las circunstancias, no solamente sig nif ica un crímen, civ il y
penalmente considerado, sino que, por su magnitud y por condiciones en que se
perpetró es, a los ojos de cualquier hombre de conciencia, el más alev e ultraje
que puede hacérsele a un pueblo que derramó torrentes de sang re para conquistar
sus libertades políticas, la más cruel of ensa que causársele pueda a la humanidad
y a la civ iliz ación.

E s por eso que nosotros, los hijos del trabajo y los obreros de la intelig encia,
sin medir el pelig ro, y conv encidos de que es mil v eces pref erible perder la v ida
a conserv arla llena de oprobio y v ergüenza, nos hemos lanzado a la lucha armada,
seguros de que, todos los hombres de buena v oluntad, y a en una f orma, y a en
otra, secundará el mov im iento que iniciamos, puesto que su leg itim idad está
g arantizada de una parte, por la justicia que entraña, y de otra, por el reconoci-
m iento que de la causa porque luchamos, ha hecho el G obierno del E stado, que
dignamente desconoció al usurpador del C entro.

L a P atria está en pelig ro, las instituciones, amenazadas de muerte; el derecho
escarnecido, la ley , v iolada, la C onstitución, prof anada y la justicia a merced de
un soldadón déspota y desleal, que norma su criterio por el f ilo de su espada
hom icida, y f unda sus actos en la punta v ulnerante de sus marrazos v ictimarios.

R esignarnos a aceptar un orden de cosas que, en último análisis, signif icaría
la recrudecencia de un rég imen derrocado en may o de 1911, sería indig no de
nosotros como pueblo culto y v iril. R echazarlo con las armas y reprobarlo con
las ideas; protestar contra el absolutismo que trata de encumbrarse, y pedir no
por sed de v indictas, sino por una medida de salv ación pública la cabeza de los
traidores a su bandera, sería por el contrario, la prueba más palpable, el testimonio
más ev idente de que en nuestro corazón f luy e con v értig os de torrente, sang re
de patriotas y de que en nuestra conciencia v islumbra, con rev erberaciones de
incendio, la santa idea de la libertad y el sag rado deber de def enderla.

E mpuñemos las armas para castig ar la usurpación; para asegurar nuestra
tranquilidad; para crearnos garantías; para poner nuestros intereses a cubierta de
la rapiña de los bandidos galoneados y la honra de nuestras f am ilias f uera del
alcance de los salteadores de lev ita y guante blanco; leguemos a nuestros hijos
ese noble ejemplo de patriotismo y dignidad; ellos nos v en con ojos angustiados,
con g esto lloroso y suplicante, y nos piden garantías para sus v idas en botón.
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S eamos dignos, abneg ados, v alientes, f raternales y patriotas. L a responsabi-
lidad que tenemos ante lo porv enir es inmensa para que no sacrif iquemos a
nuestros egoísmos el derecho inalienable de ser libres.

C O N C IU D A D A N O S : m iembros todos de la f am ilia mex icana: en nombre de la

P atria dolorida y la ley v iolada, del derecho ultrajado y de la justicia escarnecida,

os conjuramos a que lev antéis la v oz para protestar contra el mal, encarnado por

ahora en el G obierno usurpador de H uerta, y a que empuñéis las armas para

castig ar esa banda de crim inales. N o tengáis piedad de esas hienas. L as inf am ias

que conciben y las torturas que llev an a la práctica en las personas de sus nobles

v íctimas, los ponen f uera de la ley y borra en ellos todo perf il humano.

P ara terminar el presente manif iesto, que sintetiz a el sentir g eneral de los 5, 000

ciudadanos en armas, entre este m ineral y E stación E squeda, hacemos presente

al resto del pueblo, que no se nos ocultan las dif icultades con que el país ha de

tropezar para eleg ir, un P residente P rov isional de la R epública, capaz de salv ar

una situación transitiv a, una v ez derrocado el G obierno usurpador; pero la

solución de este problema no es por ahorita de nuestra competencia, como

soldados que somos del E stado, sino del G obierno del m ismo, que nos apoy a y

nos sostiene. D ejémosle a él encomendada la tarea, ardua de suy o, y a que la

recíproca conf ianza, que hay entre él, y nosotros nos pone a cubierto, a él, de

cualquier bastardía de miras de nuestra parte y a nosotros, de una inf idencia, que

no tenemos derecho a suponerle dada la enérg ica actitud que ha asum ido.

D erroquemos primero al G obierno usurpador por medio de la persuación de

las fuerzas. D espués. . . la f uerza de la persuación nos indicará el camino que

debemos seguir para restablecer la paz y consolidar la república.

¡ A las armas! ¡ V iv a la libertad!

S U F R A G IO E F E C T IV O . N O R E E L E C C IO N .

N acozari de G arcía, marzo 12 de 1913.

P rimera D iv isión F ronteriz a del E jército C onstitucionalista del E stado de

S onora.

P . F . B racamonte, J . J . G utiérrez , P lutarco E lías C alles, A niceto C . C ampos,

M .M . D iéguez , E .B . C alderón, B .P . M árquez , M ateo O rtiz , A gustín P reciado,

M acario B racamonte, A ntonio L oustaunau, M anuel F . B racamonte, F rancisco

R . G onzález , R omualdo E . M ontaño, E rnesto C árdenas, F elipe G . A bril,

C enobio R iv era D om ínguez , José C . V illa, E stéban M artínez , M elitón A lbañez ,

A lf redo Q uiñones, P ablo Q uirog a, R amón V alencia, M ariano Baltiérrez , P ablo

E . M acías.

O . J imea, F rancisco V éliz , C ay etano V illa, Juan José R ios, S ecretario.

S O N O R E N S E S :
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E l manif iesto que antecede, lanzado a la publicidad por los dignos ciudadanos

que lo suscriben, es el g rito más solemne de protesta en contra de la usurpación

enseñoreada y del crímen entroniz ado, sintetizando los sentim ientos del pueblo

de S onora, que no reconocerá ning ún G obierno que no sea emanado leg í t im a-

mente de la S oberana v oluntad del Pueblo.

E n estos momentos más de cinco m il ciudadanos se encuentran al N orte del

E stado con las armas en la mano para combatir v ictoriosamente a los traidores

que tratan de ultrajar la S oberanía de nuestro E stado, y el Pueblo, en cada uno

de los lug ares de este suelo, en donde alienta un espíritu patriota, está con nosotros

en esta lucha, que encarna nuestro leg ítimo derecho a nuestra S oberanía que se

pretende mancillar por los monstruos del cuartelazo.

T odos los J ef es, O f iciales y S oldados del E jército del E stado, hacemos nuestros

los conceptos del manif iesto que antecede y nos sentimos inv encibles cuando la

Justicia y el derecho están de nuestra parte, y sobre todo, cuando el P ueblo nos

apoy a.

C iudadanos: ¡ A las A rmas! ¡ L a P atria está en pelig ro!

J ef e de O peraciones del E jército del N orte del E stado.

C oronel Juan G . C abral.

J ef e de la C olumna del E jército del N orte.

C oronel A lv aro O bregón.

C oronel S alv ador A lv arado, C oronel J esús C háv ez C amacho.
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